
    
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE MANIZALES, CALDAS 

 
Realizada el tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Hora: 2:00 P.M. 

SALA VIRTUAL 
 

ACTA AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN DE ALLANAMIENTO APLAZADA 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 

Radicado:                    17001-60-00-256-2021-50710-00 

Delito:                           HURTO CALIFICADO 

Fiscal:                            JAIMER AUGUSTO VINASCO HERNANDEZ (asiste) 

Apdo de víctimas:        ISABEL ZAPATA GONZALEZ (asiste) 

Víctima:                         RURTH DAYANA ALBA VELASQUEZ (No asiste) 

Acusado:                       FREDY ANDRES ARCILA VELASQUEZ (no asiste) 

Defensor:                       MARINO GIRALDO LOAIZA (asiste) 

 Ministerio Público:         (No asiste) 

INSTALACIÓN 
 
Se instala la audiencia y se identifican las partes, no se presenta el Ministerio 
Publico, ni el procesado, ni la víctima y se informa por el Despacho que la madre 
del señor FREDY expresó que tiene un problema de drogadicción avanzado y por 
este motivo esta como indigente en la calle, y que no sabe en donde se encuentra. 
 

 
DESARROLLO 

 

El Despacho procede a señalar que el precitado señor sabia y era conocedor de la 

existencia del proceso y que su inasistencia no podía permitir que permanezca 

indefinidamente la actuación en espera de que el procesado decida o no asistir a la 

audiencia. Toda vez, que es imprescindible para verificar la aceptación de cargos, 

realizar el interrogatorio personal exigido por el artículo 131 del C.P.P.  

 

En tal virtud, al decidir no comparecer, es claro que debe continuarse la actuación 

por la vía ordinaria, empero, ante esto el Dr. MARINO GIRALDO defensor del 

procesado, refiere que él no venía preparado para una audiencia concentrada, por 

lo tanto, solicita suspensión de la audiencia hasta tanto se pueda materializar la 

misma con una audiencia concentrada. 

 

El Despacho accede a la solicitud del defensor y en forma concertada se fija el día 

Lunes 25 de Julio de 2022 a las 4:30 P.M. para realizar una audiencia concentrada 



o la audiencia de verificación de aceptación de cargos  Las decisiones adoptadas 

se notifican en Estrados.  

 

 

 
WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO  

JUEZ 
RPA.  


